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Panamá, l7 de marzo de 1998.

tircilciado

ír.nudo Aramburú Porras

nfutor General del Instituto de

í*u¡sos I{i draril icos y Electrifi cación ( t'R' H' E' )

rS.D'-*On."ro, 

General:

Ha ingresado a este Despacho, la Nota No.DG'013-98'' de 6 de marzo

del presentJ año; en la que solicita nuesho criterio jurídico en torno a la

{terpreta"ion y aplicación de lo estipulado en la primera parte del artlculo ó8

üiu i"V No.6 dei de febrero de 199?..., en relación con lo establecido en 1a

rUlis,ilu uige*i*" segrurda del Contrato celebrado por el Estado y la sociedad

Refinefía Panafrui, s.A, aprobado por la Ley No.31 de diciembre áe 1992."

Como bien lo expresa su Nota, esta Procuraduría emitió su criterio, sobre

eltema objeto de Coniuh4 en la opinión identificada C-No.17l, de 27 de jtrnio

dn lgg7.: sin embargo, ante la reformulación del mismo, en "terminos

üstintos", procedemos a realizar el siguiente examen.

Interro sante Planteada

La Consulta que nos formnla, plantea la siguiente interrogante:

"... si en su opiniÓn, de acuerdo con lo estipulado en el

artÍculo 68 de la Ley 6 de 1997" los generadores de

energía eléctrica est¿in o no excentos del pago de la

tarifa de protección a que se refiere esta claúsula'"

Anrílisis Jurídico



r 
¡ar.rpu"rta a la interrogante planteada, se ubica en la determinación de

¡ pJ'ro"o"*r",H:::H:',trÍ'1k.?lTl,1li"Tf :ffi"[i ';-#Trx; ]1tlP,ii, n". colisionan entre si; a saber, articulo 68 de la Ley 6 de 1997,y la

ffiir'üo¿t-o Segunda del Contrato celebrado por el Estado y la Refinería

ffil¿t ¡,aprobado mediante Ley 31 de 1992; veamos cada una de ellas.

Artículo 68. Derechos. "Las empresas de generación

tendrán dereoho a toda exoneraciÓn, ventaja o

beneficio que otras leyes especiales concedan a otros

generadores de energía eléctrica. Por lo tanto, podtín

introducir, libres de impuestos, tasas y cualquier otro

gravamen, los combustibles necesarios pala la

generación de energía eléctrica."

-o-

cLAÚsuLA VIGÉSIMA SEGUNDA: "sujeto a las

excepciones y salvedades que se mencionan más

adelante, los dedvados de petróleo que ingresen al

territorio aduanero de la República de Panamá

procedentes del exterior o que salgan del área de

Refineda o de otra Zona Libre p¿Ira su venta, traspaso

o entrega en la República de Panamá, estarán gujetos

al pago de una tarifa de protección que fijará el Organo

Ejecutivo, cuando se trate de productos que LA
EMPRESA esté produciendo en Panamá, como gases

licuados de petróleo, gasolina para motores..."

La primera disposición legal -Artículo 68, de la Ley ó de 1997-, concede

srn distinción alguna, a las empresas de generación, el derecho a la

exoneración, ventaja o beneficio que en leyes especiales, se otorgan a otros
generadores de energía eléctrica, expresando taxativamente, el derecho a

iutoducir, libres de impuestos, tasas y cualquier otro gravamen, los

mmbustibles necesarios para la generación de energía eléctrica.

Por otro lado, en la segunda norma citada, se ordena la obligación del

Pago de una tarjfa de protección, por el ingreso de derivados del petróleo al

tenitorio aduanero de la República de Panamá, procedente del exterior o que

salgan del área de Refineria o de oha Zona Libre.



como qúera que es el objero de esta Consulta' determirar la excención

il";; á. ü ta¡ra de" protección, a la que se refiere la claúsula

'4-,Ti 
"-s"L¿"" .o^*ntu¿u, por parte de los generadores de energía

t_ry: ff;ft'en-consideración que, éstos se encuentran excentos de

¿áfi? *""r-." * .."""pt de la introducción al país de combustibles

"':Ti:-";;-;;"-;.;;;;"; se hace imperativo recurrir a las reglas de

ffiü.tit.t"i .J"i"t¿"t en el Código Ciül' En ese sentido' el artículo

il,'i;". cuerpo normativo, brinda la respuesta' al exptesar 1o siguiente:

Articulo 14: "Si en los códigos de la República se

hallaren algunas disposiciones incompatibles entre sí'

se obse*ará'n en su aplicaciórr las reglas siguientes:
r:^-,--:^¿Á,^ .-l^ti.¡n n ttm rtvtnlo esneciíll. O Ql. La disposición relativa a un asunlo-especqt' o a'

tenga carácter genetal'

2. Cuando las disposiciones tengan üna mlsma

especialidad o generalidad y se hallaren en un mismo

Código" se preierirá la disposición consignada en el

artícúo posterior,, y si estuviere en diversos códigos o

teyes, se preferirá h disposición del Código o ley

"íp"ói¡ 
übre la materia de que se trate'" (Lo

destacado es nuestro)

Hemos resaltado el ordinal t, del a¡tículo I 4' del Código Ciül' porque en

A r. .*p..ru con todu claridad quá la disposición especial' prevalece sobre la

de contónido general' En otras palabras, por encontrarnos frente a una Ley

l*y 6 de 7gg,7 -, en ru qu" 
'*. 

¿i"tu 
"l ^n 

co regulatorio e institucional para la

prestaci¿n del sárvicio de electricidad, se pondera su contenido específico ante

in nor-utiuu comprendida en la Ley 3l de 1992, que aprobó, el Contrato

celebrado po. "f Estado y la empresa Refinería Panamá' S'A'' pues

eüdentemente, el carácter ¿e ¿tta no és especial' en la materia de generación

de electricidad.

En conclusión, estimamos que, los generadores de energía eléctrica están

excentos del pago de la tarifa de proíeccion, ordenada por la Clausula Vfefrya

Segunda del Contrato c"l.¡tudo por el Estado y Refinería Panarní' S'A''

aProbado por laLeY 3l de 1992'



Atentarnente'

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de Ia Administración


